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EL REY 
Desde que la Divina Providencia por medio de la re-

|\ nuneia espontánea y solemne de mi augusto padre me pu- i 
I so en el trono de mis maj'ores , • del qual me tenia y a j u - I 
I radj sucesor el reyno por sus procuradores juntos en C o r - 1 
f i e s , según fuero y costumbre de la nación española, usa- I 
~ dos de largo tiempo 5 y desde aquel fausto dia en que entré en i 

la capital , en medio de las mas sinceras demostraciones I 
de amor y leatad con que el pueblo de Madrid salid | 
á recibirme , imponiendo esta manifestación de su amor f 
á mi real persona á las huestes francesas , que con I 
achaque de amistad se habían adela ntado apresuradamente f 
hasta e l l a , siendo un presagio de lo que un dia executa- ? 
ria este herdyco pueblo por su R e y y por su honra, y 7 

^ dando- el exemplo que noblemente siguieron todos los de- f 
& mas del R e y n o : desde aquel d i a , pues, puse en mi real I 

aniíiio para responder á tan leales sentimientos, y satisfà f 
cer á las grandes obligaciones en que está un R e y pa (| 
1a con sus pueblos , dedicar todo mi tiempo al desem- | 
peño de tan augustas funciones, y á reparar los males á i 
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que pudo dar ocasión la perniciosa influencia de un va- i 
lido durante el reynado anterior. Mis primeras manifes- | 
taciones se dirigieron á la restitución de varios màgistra- | 

§ dos y de otras personas á quienes arbitrariataente se " h a - # 
n bia sepaiado de sus destinos : pero la dura situación de | 
I las cosas y la perfidia de Bonaparte, de cuyos crueles efec- ¿g 
i tos quise , pasando á B a y o n a , preservar á mis p u e b l o s , | 

1 apenas dieron Jugar á mas. Reunida allí la real familia , se & 
2 cometió en toda ella , y señaladamente en mi persona, un i 
s tan atroz atentado, que la historia de las naciones cultas | 

| i no presenta otro i g u a l , así por sus circunstancias , como | 
§ por la serie de sucesos que allí pasaron; y violando en lo I 
I mas alto el sagrado derecho de gentes , fui privado de mi A 
v libertad , y de hecho del gobierno de mis rey nos, y tras- i 
? ladado á un palacio con mis muy caros hermanos y t i o , W 
IP sirviéndonos de decorosa prisión casi por espacio de seis ? 
f años aquella estancia, • i 
V E n medio de esta aflicción siempre estuvo presente á § 

I mi memoria el amor y lealtad de mis pueblos, y era gran • 
i parte de ella la consideración de los infinitos males á que I 
4 quedaban expuestos: rodeados de enemigos ; casi despro- j | 
II vistos de todo para poder resistirles ; sin' R e y y sin un I 
§ gobierno de antemano establecido , que pudiese poner en I 
|ii movimiento y reunir á su voz las fuerzas de la nación y f 

dirigir su impulso, y aprovechar los recursos del estado I 
para combatir las considerables fuerzas que simultánea-, g 
mente invadieron la península , y estaban y a pérfidainen- 2 
te apoderadas de sus principales plazas. En tan lastimosoW 
estado e x p e d í , en la forma que rodeado de la fuerza lo y 

5 pude hacer, como el único remedio que quedaba, el de- X\ 
v creto de 5 de M a y o de 1808, dirigido al Consejo de Cas- | 
Ï tilla , y en su defecto ¡í qualquiera chancillería ó audien- ? 
y cia que se hallase en l iber tad , para que se convocasen las f 

Cortes; las quales únicamente se habrían de ocupar por el ? 
pronto en proporcionar los arbitrios y subsidios necesarios l| 
para atender á la defensa del reyno, quedando permanen- ? 

f|) tes para lo demás que pudiese ocurrir; pero este mi real 1 
# decreto por desgracia no fue conocido entonces ; y a u n - f 
i que después lo f u e , las provincias proveyeron luego que ffl 
f l legó á todas la noticia de la cruel escena provocada en I 
I Madrid por el gefe de las tropas francesas en el memora- à 
§ ble dia dos de Mayo á su gobierno, por medio de las jun-
I tas que crearon. Acaeció en esto la gloriosa batalla de Bay (| 
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I Ien j los franceses huyeron hasta V i t o r i a ; y todas las pro- (| 
§ vinciasyy la capital me aclamaron de nuevo R e y de Cas- ü? 
| tilla/'y de León , en la forma con que lo han sido los R e - H 
§ yeá' mis augustos predecesores. Hecho reciente , de que I 
à las medallas acuñadas por todas partes dan verdadero tes- | 
I t imonio , y que han confirmado los pueblos por donde g 
| pasé á mi vuelta de Francia con la efusión de sus vivas, à 
¿ que conmovieron la sensibilidad de mi corazón , á donde | 
| se gravaron para no borrarse jamás. De los diputados que ¿i 
I nombraron las juntas se formó la Central, quien ejerció f 
I en mi real nombre todo el poder de la soberanía , desde A 
f Setiembre de 1808 hasta Enero de 1 8 1 0 , en cuyo mes se i 
f estableció el primer Consejo de Regencia , donde se conti- A 
f nuó el exereicio de aquel poder hasta el dia 24 de S e - V 
1 tiembre del misino año , en el qual fueron instaladas en f 
t$ la Jsla de León las Cortes llamadas generales y extraordina- \| 
I rías, concurriendo al a?to del juramento, en que prome- | 
y tieron conservarme todos mis dominios, como á su sobe-
f rano, 104 diputados, á saber , 57 propietarios y 47 Í Í Í - ¥ 
^ plentes como consta del acta que certificó el secretario de || 
I Estado y del despacho de Gracia y Justicia Don Nicolás Ma- § 
|) ria de Sierra. Pero á estas cortes, convocadas de un modo ¡| 
S jamas usado en España, aun en los casos mas arduos , y a 
á en los tiempos turbulentos de minoridades de R e y e s , en à 
s, que ha solido ser mas numeroso el concurso de procurado- ^ 
A res que en las Cortes comunes y ordinarias , no fueron l i a - À' 
f mados los estarlos de nobleza y clero , aunque la Junta Cen ? 
A Iral lo habi i mandado, habiéndose ocultado con arte al A 
1 Consejo de Regencia este decreto, y también que la jun f 
A ta le habia asignado la presidencia de las Cortes, preroga- X 
I ti va de la soberanía que no habría dexado la Regencia al ar- f 
1 bitrio del Congreso, si de é\ hubiese tenido noticia. Con ? 
% esto quedó todo á la disposición de las Cortes; las qnales v 

e n el mismo dia de su instalación , y por principio de sus ? 
§ actas, me despojaron de la soberanía, poco antes reconocí § 
§' da por los mismos diputados, atribuyéndola nominalmente § 
I á la nación para apropiársela á sí ellos mismos, y dar á esta l| 
t después sobre tal usurpación las leyes que quisieron , impo § 
m niendole el y u g o de que forzosamente las recibiese en una (| 
§ nueva Constitución , que sin poder de provincia , pueblo ni § 
|) iunta , y sin noticia de las que se decían representadas pò' (| 
£. los suplentes de España é indias , establecieron los diputados. § 
|'i y ellos mismos sancionaron y publicaron en 1812. Este pri || 
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I mer atentado contra las perogativas del t rono, abusando I 
§ del nombre de la nación, fué como la base de los muchos § 
I que á este siguieron ; y á pesar de la repugnancia de m u - | 
s chos diputados, tal vez del mayor n ú m e r o , fueron adop- a 
A tados y elevados á l e y e s , que llamaron fundamentales, por, m 
¿ medio de la gritería, amenazas y violencia de los que asis- s 
• tian á las galerías de las Cortes con que se imponía y ater 1 
» raba y á lo que era verdaderamente obra de una facción , \. 
I se le revestia del especioso colorido de viluntad general, y | 
f por tal se hizo pasar la de unos pocos sediciosos, que en Ca- | 
A d i z , y después en M a d r i d , ocasionaron á los buenos cuidados 
v y pesadumbre. Estos hechos son tan notorios, que apenas 

Í
*J hay uno que los ignore , y los mismos Diarios de las Cortes I 
I dan harto testimonio de todos ellos. Un modo de hacer le- >$ 

0 0 

» y e s , tan ageno de la nación española, dio lugar á la al- ? 
§ teracion de las buenas leyes con que en otro tiempo fue ff 
§ respetada y feliz. A la verdad casi toda la forma de la an- | 
§ tigua constitución de la monarquía se innovó ; y copiando 
# los principios revolucionarios y democráticos de la constilu- I * 
|) cion francesa de 1791 , y faltando á lo mismo que se anuo- (| 
£ cia al principio de la que se formó en C á d i z , se sancio- # 
| narón , 110 leyes fundamentales de una monarquía moderada, (| 
g. sino las de un gobierno popular, con un gefe ó magistrado, á 
a mero executor delegado , que no R e y , aunque all i se le dé jj 
f este nombre para alucinar y seducir á los incautos y á la na- a 
¡i cion. Con la misma falta de libertad se firmó y juró esta nue- Jj 
\ va constitución; y es conocido de todos, no solo lo que pa- \ 

so con el respetable obispo de Orense; pero también la pena a 
con que á los que no la firmasen y jurasen se amenazó. Para ? 

1 preparar los ánimos á recibir tamañas novedades, especial- 1 
'J mente las respectivas á mi real persona y prerogativas del tro- f 
Ü no , se procuró por medio de los papeles públicos : en algunos de ? 
|f los quales se ocupaban diputados de Cortes , y abusando i 
f de la libertad de imprenta , establecida por estas , hacer ? 
ü odioso el poderío real ; dando á todos los derechos de la f 
# magestad el nombre de despotismo, haciendo sinónimos los J? 
I de R,ey y Déspota , y llamando tiranos á los R e y e s , al mis - § 
¿ rno tiempo en ¡ que se perseguia cruelmente á qualquiera | 
f¡ que tuviese firmeza para contradecir, ó siquiera disentir 

de este modo de pensar revolucionario y sedicioso ; y en 
todo se afectó el democratismo , quitando del exercito y 
armada, y de todos establecimientos que de largo tiem f. 
po habían . llevado el título de reales , este nombre , y i 

^ , ^ , ^ g a n í ) ( w ^ g i . o i ) o ^ ^ > c i l l a < g E > o ( l o ^ & t i l l ( i ' ^ & o l l l > ^ B > o l l Q ' ^ > o a o ^ i > D ( | n · ^ a a a a ^ & o l l ' ' ^ ^ ' ' C 0 % 
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f| substituyendo el de nacionales , con que se lisonjeaba al (| 

pueblo; quien á pesar de tan perversas artes conservó, §• 
J) por su natural lealtad , los buenos sentimientos que siem-
§ pre formaron su carácter. De todo esto luego que entré § 
|j dichosamente en ei r e y n o , fui adquiriendo fiel noticia y ^ 
I conocimiento, parle por mis propias observaciones , parte & 
í¡¡ por los papales públic ¡s , donde hasta estos dias con i m - ,| 
¿ pudencia se derramaron especies tan groseras é infames " 
i acerca de mi venida y carácter , que aun respeto de jjA 
? qualquier otro serian muy graves ofensas, dignas de seve- ? 
A ra demostración y castigo. Tan inesperados hechos llena- a 
f ron de amargura mi co:azon, y solo tueron parte para \? 
A templarla las demostraciones de amor de todos los que es- A 
Y peraban mi venida paraque con mi presencia p isiese fin f 
? á estos males y á la opresión en que estaban los que c o n ? 
f servaron en su ánimo la m e m o m de mi persona , y sus- If 
? piraban por la verdadera felicidad de la patria. Y o os juro f 
$ y prometo á vosotros , verdaderos y leales españoles, al § 
? mismo tiempo que me compadezco de los males que ha- f 
d beis sufrido : no quedareis defraudados en vuestras nobles § 
| esperanzas. Vuestro Soberano quiere serlo para vosotros £ 
| y en esto coloca su gloria , en serlo de una riücion heróy- (| 
| ca , que con hechos inmortales se ha grangeado la ad- £ 
à miración de todas , y conservado su libertad y su honra. (!J 
^ Aborrezco y detesto el despotismo : ni las luces y cultura g 

de las naciones de Suropa lo sufren y a , ni en España fue- A 
ron déspotas jamas sus Reyes ni sus buenas leyes y cons ¿ 

f titucion Jo han autorizado, aunque por desgracia de tiempo A 
| en tiempo se hayan v i s t o , como por todas partes, y en to 1 
|) do lo que es humano, abusos de poder que nitïguaa I 

Constiiiiñon posible podrá precaver del t o d o ; ni fueron n f 
cios de Ja que tenia la nación, sino de personas y et'ec- ? 

f tos de tristes, pero muy rara vez v i s t a s , circunstancia.: 'if 
t que dieron lugar y ocasión á ellos. | 

f Todavía , para precaver quanto sea dado á la p r e v § 
| úoa humana ; á saber , conservando el decoro de la dignidad § 
& Real y sus derechos, pues los tiene de s u y o , y los qo« peite (| 
|) mecen á los pueblos, que son igualmente inviolabJes, Y o tia ^ 
| taré con sus Procuradores de España y de iaj Indias; y en Cot ^ 
L tes 1 gítimamente congregadas, compuesta.- de unos y otros , § 
o , 'o mas pronto q u e , restablecido el orden y los buenos usos en ¡| 

f ijue ha vivido la nación, y con su acuerdo han establecido los a 
s Reyes mis augustos predecesores, las pudi re juntar; se es ¡| 
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éi tablecerá sólida y legítimamente quanto convenga al Lien 1 
I de mis r e y n o s , para que mis vasallos vivan piósperos y § 

felices en una religión y un imperio estrechamente unidos (| 
en indisoluble lazo i en lo qua l , y en solo esto consis- & 
te la felicidad temporal de un R e y y un reyno, que tie— ^ 
nen por excelencia el título de Católicos , y desde luego » 
se pondrá mano en preparar y arreglar lo que parezca à 
mejor para la reunión de estas Cortes , donde espero que- f 
den, afianzadas las bases de la prosperidad de mis súbdites , A 
que habitan en uno y otro emisferio. La libertad y st-- f 
guridad individual y real quedarán, firmamento asegura- J, 

f das por medio de leyes que , afianzando la pública tran- f 
Ï quilidad y el órdpii , dexen á todos la saludable libertad , ? 
V eu cuyo goce imperturbable , que distingue á un gobierno 1 
U moderado de un gobierno arbitrario y despótico , deben ^ 
(¡) vivir los ciudadanos que están sujetos á él. De esta jus- f 
f ta libertad gozarán también todos para comunicar por me

dio de la imprenta sus ideas y pensamientos , dentro , á 
saber , de aquellos limites que la sana razón soberana é 
independientemente prescribe á todcs para que no dege
nere en licencia ; pues el respeto que se debe á la reli- §-

|i gion y al gobierno, y el que los hombres mutuamente || 
¿ deben guardar entre s i , en ningún gobierno culto se puede £ 
í) razonablemente permitir que impunemente se atrepelle y A 
% quebrante. Cesará también toda sospecha de disipación g 
| de las rentas, del Estada , separando la tesorería de lo 1 

que se asignare para los gastos que exijan el decoro de mi | 
real persona y familia , y el de la nación á quien tengo S 
la gloria de mandar , de la de las rentas que con acuerdo f 
del reyno se impongan y asignen para la conservación del t 
Estado en todos los ramos de su administración. Y las le- f 

1 yes que en lo sucesivo hayan de servir de norma para las ? 
|) acciones dé mis subditos, serán establecidas con acuerdo \| 
| de las Cortes. Por manera que estas bases pueden servir 
f de segu-ro anuncio de mis reales intenciones en el gobier-
f no de que me voy á encargar , y harán conocer á todos 
W no un déspota ni un tirano , sino un R e y y un padre de 
•g sus vasallos. Por tanto, habiendo oido lo que unánimamente # 
|) me han informado personas respetables por su zelo y co- (| 
§ nocimientos, y lo que acerca de quanto aquí se contie- f 
| ne se me ha expuesto en representaciones , que de va- | 
| rias partes del reyno se me han dirigido, en las quaies § 
| se expresa la repugnada y disgusto con que así la comti (| 

i 
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§ tucLn formada en las Cortes generales y extraordinarias , co- § 
# mo los demás establecimientos políticos de nuevo intro- f 
| ducidos son mirados en las provincias ; los perjuicios y | 
f males que han venido áe e l l o s , y se aumentarian si y o § 
|; autorizase con mi consentimiento, y jurase .aquella consti- | 
£ tucion ; conformándome con tan decididas y generales de- & 
| mostraciones de la voluntad de mis pueblos , y por ser 
I ellas justas y fundadas, declaro que mi real ánimo es no so-
I lamente no jurar ni acceder á dicha constitución, ni á decreto al- à 
f guno de las Cortes generales y extraordinarias, y de las orí//- j? 
¡t, larias actualmente abiertas, á sabetj los que sean depresivos I 
X de los derechos y prerogativas de mi soberanía, establecidas x 
A por la constitución y las leyes en que de largo tiempo la I 
I nación ha vivido; sino el declarar aquella constitución y tales 1 
I decretos nulos y de ningún valor ni efecto, ahora ni en ? 

tiempo a lguno, como si no hubiesen pasado jamás tales I 
| actos , y se quitasen de enmedio del t iempo, y sin obligación, f 
I en mis pueblos y súbdites, de qualquiera clase y condición, á I 
3" cumplirlos ni guardarlos. tí} ,! 
I Y como el que quisiese sostenerlos, y contradi xere (| 
§ esta mi real declaración , tomada con dicho acuerdo y I 
i v o l u n t a d , atentaría contra las prerogativas de mi sobe- M 
1 raoía y la felicidad de la nación , y causaria turbación i 
É\ y desasosiego en mis reynos, declaro reo de lesa Mages- h 
£ ta el á quien tal osare d intentare , y que como á tal se & 
h le imponga la pena de la vida , ora lo execute de hecho k 
\ ora por escrito ó de palabra , moviendo 6 incitando, ó I 

de quaiquier modo exhortando y persuadiendo á que se A 
guarden y observen dicha constitución y decretos: Y para ? 
que entretanto que se restablece el drden, y lo que an- f 
tes de las novedades introducidas se observaba en el rey- \J 
no, acerca de lo qual sin pérdida de tiempo se i r í pro- f 
veyendo lo que convenga, no se interrumpa la adminis- A 

? tracion de justicia , es mi voluntad que entretanto con- v 
y tinuen las justicias ordinarias de los pueblos que se hallan 1 
| establecidas, los jueces de letras adonde los hubiere, y I 
| las audiencias, intendentes y demás tribanales de justicia ? 
§ en la administración de ella; y en lo político y guberna- 1 

|) tivo los ayuntamientos de los pueblos según de presente 
§ están, y entretanto que se. establece lo que convenga guar-
|) darse, hasta que , oídas las Cortes que llamaré, se asien-
£ te el o'rden estable de esta parte del gobierno del reyno. 
I Y desde el día en que este mi decreto se publ ique , y fue-

i 
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| i (j 3 , f 
i ré comunicado al presidente que á la sazón lo sea de las à 
f Cortes que actualmente se hallan a b i e r t a s , cesarán estas í* 
à eu sus sesiones j y sus actas y las de ias anteriores, y quan- | 
| tos expedientes hubiere en su archivo y secretaría , o en s 
à poder de qualesquiera indiv iduos, se recojan por la persona à 
é encargada de Ja execucion de este mi real decreto, y se & 
A depositen por ahora en la casa de ayuntamiento de la villa de ñ 
I Madrid , cerrando y sellando la pieza donde se coloquen; los f 

•A libros de su biblioteca se pasarán á la real; y a' qualquiera I 
U que tratare de impedir la execucion de esta parte de mi real f 
í| decreto; de qualquier modo que lo h a g a , igualmente le de- ? 
S claro reo de lesa Magestad , y que como á tal se le imponga I 
A la pena de la vida. Y desde aquel dia cesará en todos los | 
f juzgados del reyno el procedimiento en qualquier causa fj 
? que se halle pendiente por infracción de constitución j y % 
H los que por tales causas se hallaren presos , d de qual- W 
f quier modo arrestados , no habiendo otro motivo jus- i 
|l to s >gun las leyes, sean inmediatamente puestos en liber- A 
° tad. Que así es mi voluntad, por exigirlo todo así el f 
|) bien y la felicidad de la nación.— Dado en Valencia á 4 de s 
f Mayo de 1 8 1 4 . — Y O E L R E Y . — Gomo secretario del R e y § 
0 con exercicio de decretos , y hablitado especialmente para f 
§ es to=Pedro de Macanaz. § 

^ Gazeta extraordinaria de Madrid del dia 12 de Mayo de 1814 f 

ULTIMA MULTIS. 

Napoleón cecidit; redeunt ]BO]BJBQl¥IA Regna 

nascens j Ténebrae , S i d e r a , Luna cadunt-

FERNANDO VIL 

Liberales, las Cortes, la Regencia» 
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EL AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD DE PALMA 
hace saber al público el Real decreto que sigue : 

A l mismo tiempo que el R e y está persuadido de las grandes 

ventajas que deben producir la l ibertad de la imprenta , desea¬ 

S . M. que se eviten los grandes males que producir ía el abuso-

de ella , especialmente en las presentes c i r c u n s t a n c i a s ; y con 

este fin , mientras se arregla tan importante punto con la madu

rez y detención que ex ige , ha resuelto S. M. que no pueda fi-

xarse ningún cartel , distribuirse ningún a n u n c i o , ni imprimir

se diario ni escrito alguno sin que preceda la presentación á la 

á cuyo cargo esté el gobierno p o l í t i c o , quien dará ó negará el 

permiso para la impresión y publicación oido el dictamen de 

persona ó personas d o c t a s , imparciales y que no hayan servido 

al intruso , no manifestado opiniones s e d i c i o s a s , encargándoles 

que para j u z g a r ó no dignos del permiso los escritos que se les 

p a s e n , se desnuden de todo espíritu de partido y e s c u e l a , y 

atiendan solamente á q u e se evi te el intolerable abuso que 

se ha hecho de la imprenta en perjuicio de la Rel ig ión y 

de las buenas costumbres, como igualmente que se ponga freno 

á las ductrinas r e v o l u c i o n a r i a s , á las calumnias é insultos con

tra el g o b i e r n o , y á los l ibelos y groserías contra los p a r t i c u 

l a r e s , y se fomente por el c o n t r a r i o , quanto pueda contribuir 

á los progresos de las ciencias y artes , á la i lustración del 

gobierno , y á mantener el mutuo respeto que debe haber entre 

todos los miembros de la soc iedad. 

O t r o tanto quiere S. M . que se observe respecto á las com

posiciones d r a m á t i c a s , y que no se permita la representación 

de las que de nuevo se representen , ni de Jas que se han r e 

presentado 6 impreso desde que se estableció la absoluta l i b e r 

tad, sin que preceda el mismo examen prescrito para la impre

sión ; debiendo también prevenirse á ios actores y actrices 

que se abstengan; de añadir sentencias ó v e r s o s , abuso que se 

ha introducido de algun t iempo á esta parte con la mira de ha

cer cundir máximas de t r a s t o r n o , irrel igión y l ibertinage. 

Lo comunico á V. de real orden para que lo haga l levar 

á efecto en la provinc ia de su mando, trasladándolo á las perso-
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nas í quienes corresponda, ( * ) á fin de que tenga entero c u m 

pl imiento , y paraque se proceda al castigo de los contra

ventores , según Jo prevenido en las leyes anteriores á la 

absoluta libertad establecida durante la ausencia de S. M . Y á fin 

de que las personas elegidas para el examen de los escritos sean 

dignas de la confianza que se hace de e l l a s , las nombrará V . 

tomando los informes que crea c o n t e n i e n t e s , y encargándoles 

la posible brevedad en evacuar los i n f o r m e s , para que no sa 

dilate la publ icación de los escritos út i les . 

Y paraque desde luego tenga el debido cumplimiento la R e 

al disposición de S . M . se presentarán maHana dia 2 5 á las 

1 0 de ella todos los impresores y vendedores de libros de e s 

ta Ciudad ante el primer Alca lde de quien recibirán las órde

nes para la observancia de este soberano decreto. Consistorio de 

P a l m a 2 4 de M a y o de 1 8 1 4 . — José Desbrull. r r 

José Dsspuig. r r Juan Sureda. — Juan Bibiloni. — P o r a c u e r 

do del Ayuntamiento Rafael Manera Secretario. 

P R O C L A M A . 

Al religioso y heroico pueblo de Mallorca. 

M a l l o r q u i n e s , que acabáis de dar el testimonio mas autén

t ico de vuestro rel igioso zelo y de vuestro amor á nuestro S o 

berano el Señor D o n Fernando V I I . que por un efecto de la 

providencia de aquel D i o s por quien reynan los reyes, acaba de 

sentarse en el trono de los Recaredos y de los F e r n a n d o s , oid con 

atención á dos Ministros del santuario que van á deciros p a l a 

bras de verdad , impulsados de los sentimientos de a g r a d e c i 

miento que caracterizan á los corazones generosos. Y a tenéis en 

( * ) Quedan nombrados para este destino : el M^ Ilustre 

Señor D. Juan Ferrá Canónigo de la Sta. iglesia ; el Reve

rendo D. Antonio Llaneras Doctor y Catedrático de Teología 

y Cura de la Parroquial de San Nicolás; el M. R. P. Fr. 

Raymundo Strauch Padre de esta Provincia de Observantes, 

Doctor y Catedrático de Teologia; el M. R. P. Fr. Miguel 

Lledó del Orden de Predicadores, Lector de Teología. 
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el solio á vuestro deseado F e r n a n d o , después de 6 años de cau

t iver io á que le reduxo la felonía mas execrable del enemigo de 

D i o s y d e los hombres N a p o l e ó n ; y a tenéis el gran padre de 

la numerosa familia de españoles extendida en ambos emisfe-

r i o s , y per Jas quatro partes del m u n d o ; y a tenéis al protector 

de la reiigion de nuestros p a d r e s , al enemigo de la impiedad <, 

al defensor de la inocencia , al exterminador de los c r í m e n e s , 

al que enjuga vuestras la 'gr imas , á la causa de vuestro g o z o , 

y al que os hará verdaderamente felices baxo el dulce imperio 

de las l e y e s ; y a tenéis á Fernando V I L Y después de D i o s 

2 á quie'n debéis esta dicha , esta fel icidad ? j A h ! vosotros lo 

lo sabéis. Sabéis que se' debe á vuestro carácter de tesón y cons

tancia ; á los sacrificios que habéis h e c h o , y privaciones que 

habéis sufrido ; á los hijos y hermanos que tenéis en los exér-

c i t o s ; á aquel sagrado entusiasmo que os han sabido inspirar 

los ministros del santuario: pero á ninguno la debéis mejor que 

á la n o b l e , y heroica clase m i l i t a r , que con su s a n g r e , d e r r a 

mada en los campos del h o n o r , d e s n u d a , descalza y hambrien

ta , ha comprado la l ibertad del objeto mas digno de vuestro 

amor y del mejor garante de vuestras esperanzas. Si M a l l o r q u i 

nes á esta noble y heroica d a s e debéis de un modo muy p a r 

t icular la felicidad de que y a empezáis á g o z a r , después del 

despotismo mas a r b i t r a r i o , de las leyas mas i n i c u a s , d é l a s 

opresiones mas i n j u s t a s , de los sacrificios mas i n ú t i l e s , de la» 

contribuciones mas t i r á n i c a s , y de las exacciones mas v i o l e n 

tas. A la noble y heroica clase militar debéis ver á la penínsu

la l ibre de e n e m i g o s , girar l ibre el comercio , ocupados en 

vuestros t a l l e r e s , coger los frutos de vuestras sementeras , y 

g o z a r de una paz octaviana y duradera. T a n t o como esto d e 

béis á la noble y heroica clase mil i tar. Pero esta clase está i n 

digente. L o s atrasos que padece á causa de una dilapidación la 

mas escandalosa de los donativos y contribuciones , los tiene 

reducidos poco menos que al últ imo apuro. L a s viudas mil i ta

res que han perdido en las acciones de esta desastrosa guerra i 

sus beneméritos esposos , perecen con sus tristes hijuelos en la 

miseria . L a s que sufren la ausencia de sus m a r i d o s , pr is ione

ros de g u e r r a , no tiene de que c o m e r ; ai con que cubrirse con 
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decencia . Y permitirá vuestra g e n e r o s i d a d , y los evidentes mo

tivos que hay paraque os demostréis agradecidos , á que se pro-

roguen aquellos males ? Ser ia agrav iaros el pensarlo. Estamos 

intimamente p e r s u a d i d o s , de que alargareis vuestras manos be

néficas para socorrer á la benemérita clase militar. N o lo d u 

damos ; y paraque veá is el plan que nos hemos propuesto se

g u i r , atended : A cinco clases pertenecen los benemèrites i n 

digentes, i ? los que están en actual serv ico . z&. los agregades 

á la p laza . 3 ? los retirados.. 4 ? las viudas y huérfanos mil i ta

res. 5 ? las señoras y h u é r f a n o s , cuyos maridos ó padres son 

prisioneros de guerra . Para cada una de estas clases se nom

brará una persona de toda satisfacion , la qual entregándonos 

recibo l levará de nosotros los correspondientes socorros para d i s 

tribuirlos á los indigentes de su clase, ex ig iendo recibo de cada 

uno de estos. Se cotejarán á su t iempo estos recibos con aque

llos , y por este medio se evitará toda malversación de las l i 

mosnas. A todas las corporaciones y p a r t i c u l a r e s , que contr i 

buyan á este fin tan p i a d o s o , se les entregará recibo con e x 

presión del número que ocupa en la lista de las cantidades re

cibidas , el nombre ( si lo q u i e r e ) del contribuyente , y la can

tidad con que contr ibuya . A su tiempo se dará al publ ico a q u e 

lla lista , y Jos recibos de ¡os comisionados de las cinco clases, 

para que conste al p ú b l i c o y á los part iculares la inversión de. 

las limosnas. Solo tendrán opción á estas los que desde el 20 

del corriente se hallen presentes en esta Capi ta l hasta el m o 

mento de su repart ic ión. Tanto los colectores, de e s t a s , como 

sus distribuidores se Ocuparán en este destino de caridad sin 

sueldo , y absolutamente sia algun emolumento, A nadie se le 

p r e c i s a , ni p r e c i s a r á ; todo será l i b r e , y qualquiera podrá dar 

lo que bien le parezca, C o n permiso y aprobación del E x 

celentísimo Sr. C a p i t a l G e n e r a l . r r P a l m a y M a y o 2 4 de 1 8 1 4 . 

— D r . D o n Antonio L l a n e r a s , Rector de San Nicolás, — Dr. 
F r a y R a y m u n d o Strauch , Menor observante. 

C O N L A S L I C E N C I A S N E C E S A R I A S . 

En la imprenta de Felipe Guasp. 


